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8_3958455_06816 ue. 06 H?!!l, SALAS - GUADALUPE Y 2) UBIC. RUR. PREDIO DON EDUARDO, SECTOR 
PAMPA DE VILL~eQRI, SA~~ - GUADALUPE, DECLARADO ANTE LA SUNEDU CON EL CÓDIGO "F01 L02" Y 
REGISTRADO CQ O UBIO. RUR. SECTOR PAMPAS DE VILLACURI / PREDIO PARACAS VERDE C.P. / PARC. 
SALAS - GUADALUP,~ UBIC. RUR. PREDIO DON EDUARDO, SECTOR PAMPAS DE VILLACURI, SALAS - 
GUADALU E.• IN, UEBLE URBANO, SECTOR YANQUIZA / PREDIO NORMITA, SUB LOTE N° 1 Y N° 2 - SAN 
JUAN BA rfsTA, Dc(SLARADO ANTE LA SUNEDU CON EL CÓDIGO "F01L03". • CE: 419.786.-CN; 8.450.833.-P; 
255.SÍ- UBIC. RUR. YANQUIZA / EL PLÁTANO, ÁREA HA. 0.2300 u.e. 39254 - SAN JUAN BAUTISTA, 
D ~ DO ANTE LA SUNEDU CON EL CÓDIGO "F01 L04" Y REGISTRADO COMO UC. UBIC. RUR. 
YANQUIZA - SAN JUAN BAUTISTA. FILIAL CHINCHA: • JR. ALBILLA Nº 108 Y AV. LUIS MASSARO Nº 425 - 
CHINCHA ALTA, DECLARADO ANTE LA SUNEDU CON EL CÓDIGO "F02L01". LA UPSJB SAC PUEDE 
ESTABLECER SI ASÍ LO PERMITE LA LEY, MÁS SEDES, LOCALES Y/O FILIALES, CENTROS 
UNIVERSITARIOS, SUCURSALES, OFICINAS DE ENLACE O ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER LUGAR 
DEL PAÍS O DEL EXTRANJERO, ASÍ COMO ESCUELAS E INSTITUTOS EN DIVERSOS ÁMBITOS Y NIVELES 
EDUCATIVOS, SERVICIOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA, 
PREVIO ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA AUTORIZACIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). CUANDO SEA 
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ANUAL AR OBAD© PelR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR. 14. PRONUNCIARSE 
TI IC IÓN O NO RATIFICACIÓN DE LAS TASAS Y PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB 

SA - - OBADOS POR LA GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL CON CONOCIMIENTO DEL 
CO S- JO UNIVERSITARIO Y DEL RECTOR. 15. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO 
RATIFICACIÓN DE LOS PLANES CURRICULARES Y/O PLANES DE ESTUDIO DE PREGRADO, POSGRADO, 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y DE RESIDENTADO MÉDICO, SEGÚN CORRESPONDA, APROBADOS EN 
SEGUNDA INSTANCIA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPJSB SAC. 16. PRONUNCIARSE SOBRE 
LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ COMO DE LOS 
PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN, 
CENTROS DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN, CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, ENTRE 
OTROS, APROBADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR CON INFORME 
FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL. 17. 

RATIFICACIÓN DE LOS R OG MAS, SISTEMAS, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, 
ENTRE OTROS, APR0BADOS ~OR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR. 12. 
PRONUNCIARSE SSB~E LA iflFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIV0S TEXtG ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS APROBADOS POR EL CONSEJO 

P ORUESTA DEL RECTOR. 13. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO 

S 80 ITICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA UPSJB SAC 
APROBADAS POR EL CONSEJO UNI E SIT- O - PROPUESTA DEL RECTOR. 10. PRONUNCIARSE SOBRE 

SES DE NOVIEMBRE Y/O DICIEMBRE DE CADA 
O NO APROBACIÓN DE LA PROYECCIÓN 

NECESARIO. ARTÍCULO 20º.- FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, COMO ÓRGANO SUPREMO EJERCE LAS SIGUIENTES 
FACULTADES: 1. PRONUNCIARSE SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL Y LOS RESULTADCoS ECONÓMICOS DEL 
EJERCICIO ANTERIOR EXPRESADOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y, SOBR 
LA UPSJB SAC. 2. DEFINIR LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE LA UPSJB SA. Y DECIDIR, EN FORMA 
DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE GESflÓN VINCULADAS A LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GO IE NO DE LA UPSJB SAC. 3. 
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DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CREACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS - 
CARRERAS PROFESIONALES, EN TODAS SUS MODALIDADES DE PREGRADO, POS6RADO, SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES Y DE RESIDENTADO MÉDICO, SEGÚN CORRESPO SA, TAMBIÉN SUS 
DENOMINACIONES, sus MODIFICACIONES y MODALIDADES DE ESTUDIO, sí'csoMO LA APERTURA y 
CIERRE DE LOCALES Y FILIALES. 18. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A R 0PUESTA DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS lLQ EQUIERAN, LA CREACIÓN, 
FORMACIÓN Y/O PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE PROD CGl'Ór4::8E BIENES Y SERVICIOS. 
19. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVEJ~SITJX, I@ DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CONS ÍTUQi> , CREACIÓN, FUSIÓN, 
ORGANIZACIÓN, REORGANIZACIÓN, SEPARACIÓN, SUSPENSl,Q~ Y ®YPRESIÓN DE FACULTADES, 

• • ESCUELAS, UNIDADES O DEPARTAMENTOS ACADEMICOS, G:ENJRO ·, 1 STITUTOS O SECCIONES DE 
PREGRADO, POSGRADO, SEGUNDAS ESPECIALIDADES D RE'SIDENTADO MÉDICO, SEGÚN 
CORRESPONDA; ASÍ COMO LA CREACIÓN, FUSIÓN O Slj R Sl0N DE DIRECCIONES, JEFATURAS, 
OFICINAS, ENTRE OTROS, DE ACUERDO CON EL ORGAt:fü3RA A ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL DE LA 
UPSJB SAC. 20. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O!!. -R~ U&Sl/1: DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UPSJB SAC Y/O CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS re EQ IERAN, EL RECESO TEMPORAL DE LA UPSJB 
SAC O DE CUALQUIERA DE SUS UNIDADES ~ A.DÉMIOAS. 21. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A 
SOLICITUD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO D U S B SAC Y/O CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO 
REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA © MU~C ÓN DE DESISTIMIENTO DE LOCALES, FILIALES, 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ENTRE orn.os ANt' SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 22. DECU::JIR, EN FORMA DIRECTA O A SOLICITUD DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UPSJB MQ Y/O füJANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA FORMU íCIÓ E SOLICITUD DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, 
LICENCIAMIENTO DE PROGRAMA E E~TtJDIO, RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO, MODIFICACIÓN DE 
LICENCIAMIENTO, COMUNICA~IG>N P Is IA OBLIGATORIA (CPO), ENTRE OTROS PREVISTOS POR EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO QEiL SIS:J]éMA UNIVERSITARIO VIGENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCAClé~ sueE~I.OR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 23. PRONUNCIARSE SOBRE LA 
RATIFICACIÓN O NO RA:i ICAO ON, DE LOS ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, 
GENERALES Y/O ES E<SÍFICOS, <tARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, 
CENTROS EDUCA l\l S DE IIJEL SECUNDARIO O SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, 
PÚBLICOS O PRl~A· OS U~GANISMOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR LA UPSJB SACA TRAVÉS 
DE CUALQUI DE SUS ÓRGANOS Y/O AUTORIDADES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO, 
GESTIONADOS PO~ !JA, SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES Y QUE 
CUENTEt}J CON ~b. VISTO BUENO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIA~. S0N E OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE 
INV!is'"'I ACIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, INCLUYENDO LOS 
R ~ g ONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 
CALIDAD DE LA UPSJB SAC. 24. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA 
CONCESIÓN U OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS, INCENTIVOS, BENEFICIOS EDUCATIVOS, ENTRE 
OTROS APROBADOS POR LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL CON CONOCIMIENTO DEL 
RECTOR, ASÍ COMO TAMBIÉN SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE DESCUENTOS, 
INCENTIVOS Y BENEFICIOS EDUCATIVOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES ESENCIALES, OBJETIVOS INSTITUCIONALES, OBJETO SOCIAL, MISIÓN Y VISIÓN DE LA UPSJB SAC. 
25. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE 
DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA UPSJB SAC PARA FINES DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
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CONEXOS, APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADEMICO 
O DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CON INFORME FAVORABLE POR 
MOTIVO PRESUPUESTAL DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL 2 . ELEGIR, DENTRO 
DEL NÚMERO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 38º DEL ESTATUTO SOCIAL, sos MIEMBROS DEL 
DIRECTORIO, ENTRE ELLOS A QUIEN EJERCERÁ LA PRESIDENCIA y V c~e ESIDENCIA, FIJAR su 
RETRIBUCIÓN Y DECIDIR SOBRE LAS RENUNCIAS, REMOCIÓN, RATIFICA,C31Ó.lxl O VACANCIA CUANDO 
CORRESPONDA; ASIMISMO, DESIGNA A SUS REEMPLAZANTES. 27. DESIG ~R. REMOVER O CESAR AL 
RECTOR DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU RENU CI~. · T RICACIÓN, LICENCIA O 
VACANCIA DESIGNANDO A SU REEMPLAZANTE O A QUIEN · ~RCE~ TEMPORALMENTE LA 
ENCARGA TURA DEL CARGO O SUS FUNCIONES. 28. DESIGNA , ~' CARGh\R, REMOVER O CESAR, 
DIRECTAMENTE o A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB s~cg A~ VICERRECTOR ACADÉMICO, 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIA~ GE ·E rE GENERAL Y SUB GERENTE 
GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPU · ST BE RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL 
DIRECTOR GENERAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR G N~RA 1) LA FILIAL CHINCHA, DIRECTOR 
ACADÉMICO DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR ACADÉMIGd f) L1A FILIAL CHINCHA, DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL D rn ILI ~ ICA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, 'IR~ Jte>R ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL ICA Y 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL Cf'IINCHA, ~IJEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, 
RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DlzSIG · DO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCAR<B/X]ORA D6 DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 29. 
DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O C[SAR, Bl~EQTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERREff[OR A6ADEMICO DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN ACADÉMICA, DIRECTOR QE G ,SJ ÓN DOCENTE, DIRECTOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y 
BIENESTAR AL ESTUDIANTE, DI' CTO D EDUCACIÓN VIRTUAL, DIRECTOR DE AMBIENTES 

' !"' - ACADEMICOS, DIRECTOR DE QISENO, BESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO Y JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE REGISTR(Q ÉCNl60 A:SÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA, A PROPUESTA DEL 
RECTOR O EN SU DEFECI0, A P.R08tJESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL 
COORDINADOR DE GESTIGN DO E lE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDI DORGJ· ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE AGOMP,A:Ñt\MIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE eD CA IÓ VIRTUAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE 
LA FILIAL CHINO 'A coo~tNADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
AMBIENTES ,M3;{1.DÉM~S DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y 
ASSESSMEN'F lzDUGfT~VO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT 
EDUCATIN'.Q DE 11 FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL ICA Y 
COOR[l)Jl.J OOR D REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 
RE tf"'GIAS, RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A 
Q I N · S EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 
30. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD 
DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍAS Y DIRECTOR DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y RESIDENTADO MÉDICO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, 
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LABORATORIO CLÍNICO NAli0 IA PATOLÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO 
DEL PROGRAMA DE lsS'l"UDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ES~6JE)IOS Dlii PSICOLOGÍA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE !ES tJDIOS G:)E DERECHO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA 
DE ESTUDIOS G · DE~EQHO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS IElls AD I IS,TRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRA A DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR 
ACADÉ1'i11Gel DEL Fl,'OGRAMA DE ESTUDIOS DE TURISMO, HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA DE LA FILIAL ICA, 
CQ($)fWLNADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, 
cot-.EJINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y 
SISTEMAS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA 
DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL CHINCHA Y COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, 
RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 32. 
DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 

ADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA 

DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR Y/O 
SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTCil DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA SQUELA PROFESIONAL 
DE PSICOLOGÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA P OEl!,SIONAL DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA SCl?JELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFl5$1Q>NAL DE INGENIERÍA DE 
COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE ~S6l::JEt-A PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUE P~OFESl8 AL DE INGENIERÍA EN 
ENOLOGÍA Y VITICULTURA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCbJELA .,fRQFESIONAL DE INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUg PRQ¡;;Js:SIONAL DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUE !?RO ES, NAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA ~OF~Sl®NAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA Y DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUE·~ PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, 
ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, RATIF!CAC~~S, i;ICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A 
SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERAtJ fEMPO~tMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS 
CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 31. DESIGNAR, ENGAR REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A 
PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, WROP.lLl'5$TA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA 
UPSJB SAC, AL COORDINADOR ACADÉMICO D .. ~RQGRA. A DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO !JE BROG~ DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMIG® Gis:~ 8ROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACAD. MICO DE ~ROGRAMA DE ESTUDIOS DE ESTOMATOLOGÍA DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR ACADéMIC8 0611 8ROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - 
ESPECIALIDAD TERAPIA FÍSICA y Re ABI r c ÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TEGffiDL00Íl>. MÉDICA - ESPECIALIDAD TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 
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UPSJB SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA, SUB DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN 'l'1 S GUIMIENTO, SUB 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, SUB DIRECTOR DE EXTE §ION Y PROYECCIÓN 
UNIVERSITARIA, SUB DIRECTOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNAC Otsl · ES, SUB DIRECTOR DE 
SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL, DIRECTOR DE INSTIJlHO DE INVESTIGACIÓN EN 
HUMANIDADES, DIRECTOR DE INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN INGENl!f~Íl\', DIRECTOR DE INSTITUTO 
DE INVESTIGACIÓN EN INTERCULTURALIDAD Y DIRECTOR DE INSTlrn ® G INVESTIGACIÓN SALUD 
GLOBAL, Y RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN'(; R~SPOl5JS;«BILIDAD SOCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, FACULTAD DE DERECHO, F 6 'T IJ 6GMUNICACIÓN Y CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, FACULTAD DE INGENIERÍAS y ESCUELA D eo¡G~O, ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
FORMA DIRECTA, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFEG'. O A P· Qf7UESTA DEL VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAO, A GGl@IRDINADOR DE PROGRAMACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE P. 0(8RAMAGIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y EMPRE QIMl'EN O DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO DE LA FILIAL C INCH~. COQRlalNADOR DE RELACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE LA FILIAL ICA, C ~Dltl IJ(?)R DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA FILIAL CHINCHA, CWO~Q tsJADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA, COORDINAQQR D 8 ENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SEGUIM ítNTO 7\l! GRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL 
ICA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A~ GRESl\COQ Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE SISTEMA DE BIB~I TECA li: LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, RATIFICACIONES, 
LICENCIAS O VACANCIAS, DESIS D@ A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN 
TEMPORALMENTE LA ENCARGA: RA IJICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 33. DESIGNAR, 
ENCARGAR, REMOVER O CESA~. EN F.S A DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, 
A PROPUESTA DEL GERENTE SENE\!Mt Y/O SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR 
DE PLANIFICACIÓN, Dll!~CTO · [%: CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FINANZAS Y 
CONTABILIDAD, DIRECJOR DE IE.,ltCURSOS HUMANOS, DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
DIRECTOR DE INFRA &TRU(l tJRA Y SERVICIOS GENERALES, DIRECTOR DE LOGÍSTICA, DIRECTOR 
COMERCIAL, DIRE~1QR DE AJiENCIÓN SANJUANINA, ADMINISTRADOR SEDE LIMA- LOCAL CHORRILLOS 
Y ADMINISTRAD©R SEDE tJlv1A- LOCAL SAN BORJA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SALUD, SEGURIDAD Y 
AMBIENTE, SÍ G0MO A BIÉN EN FORMA DIRECTA, O A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A 
PROPUEST · @H G~H~.NTE GENERAL Y/O SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR 
DE PLA IF.ICACIÓ~ BE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COOR[l)l'N E)OR D CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE CENTROS DE 
P .@.OtlGCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, 
cot-.EJINADOR DE FINANZAS y CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR COMERCIAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR COMERCIAL DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE ATENCIÓN SANJUANINA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE ATENCIÓN 
SAN JUANINA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, RATIFICACIONES, 
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CONSEJO UNIVE SITARL0 LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN, RECONOCIMIENTO, RATIFICACIÓN, 
PROMOCIÓ SEPA G;IÓN DE DOCENTES ORDINARIOS, DOCENTES EXTRAORDINARIOS, DOCENTES 
INVESTIGADGRES, ID©'3ENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
UPSJB S/t..G, DE AGUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 39. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O 
NO RAI El8ACIÓN D· LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN, RECONOCIMIENTO, RATIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y 
SE · A1AACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS, DOCENTES EXTRAORDINARIOS, DOCENTES 
1 'V Sif'IGADORES, DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
UPSJB SAC, DECIDIDO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DISPONIENDO EN EL CASO DE RATIFICACIÓN, 
LAS ACCIONES DE PERSONAL QUE CORRESPONDA A LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA 
GENERAL; ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS. 40. DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL 
RECTOR, AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS QUE INTEGRARÁN EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC. 41. DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL RECTOR, 
AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DE 
FACULTAD. 42. DESIGNAR, REMOVER O CESAR A LOS APODERADOS DE LA UPSJB SAC Y ACORDAR A 
FAVOR DE ELLOS EL OTORGAMIENTO DE PODERES Y FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES, ASÍ 

LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERAN 
TEMPORALMENTE LA ENCARGA TURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 34. DESIGNAR, 
ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR i LA UPSJB SAC AL 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIQrsJ 1Y LICENCIAMIENTO, 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN, DIREC @~ E LICENCIAMIENTO Y 
SUPERVISIÓN, DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y DIRECTOR DEi mVALUACIÓN, ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPS !B SAC, AL COORDINADOR DE 
GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCl/,\MIENT't) QE LA FILIAL ICA Y 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITAC é LICIS fflAMIENTO DE LA FILIAL 
CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, RATIFf CJ6) ES, ICENCIAS O VACANCIAS, 
DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERAl§J EMP6RA MENTE LA ENCARGATURA 
DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 35. DESIG~AR, E A GAR, REMOVER O CESAR, 
DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPS1°s SAC, /í;, SECRETARIO GENERAL Y SUB 
SECRETARIO GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA rnaecrn o lí. PROPUESTA DEL RECTOR DE LA 
UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE LA SECRETARÍA GEN~MG QE t.A FILIAL ICA, COORDINADOR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE LA FILIAL CHINCHA Y llEE'Es DE íl~P'ARTAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS, 
ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS, RATIFl0A ION~S. ~ICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A 
SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÍIIN TEMI? MLMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS 
CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 36. DESIGNJ& , · N /i. GAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A 
PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB S , AL QfsF NSOR UNIVERSITARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL R C!OR D UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA Y 6QORDINA[)OR DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL 
CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRÉ sus RE: UNCIAS, RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, 
DESIGNANDO A SUS REEMPLAZAN e O /J;. , UlliNES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA 
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NO RATIFICACIÓN. 5. 81;.CIDI {¿¡, !DROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE RENDIG>IÓN IDE ICUENTAS DE LA UPSJB SAC FORMULADAS POR EL GERENTE GENERAL O 
SUB GERENTE GHJERAL, Gl!JIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIE JO D TIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 6. DECIDIR, A PROPUESTA DEL RECTOR, LA 
APROBACION 0 N(] APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE 
CAPACIUGIÓN D@CeNTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, PLAN DE PREVENCIÓN Y 
SANCl©N 8 L HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL Y DE LOS DEMÁS PLANES, CUIDANDO DE REMITIRLOS 
A A 8DJNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO 
R¡\q:~1 · ACIÓN. 7. DECIDIR, A PROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS, SISTEMAS, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS QUE 
RIGEN LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA UPSJB SAC, CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 
8. DECIDIR, A PROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA UPSJB SAC FORMULADO POR EL GERENTE GENERAL O SUB 
GERENTE GENERAL, ASÍ COMO DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS DE LA UPSJB SAC 
FORMULADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 9. DECIDIR, A 

SEMESTRAL DE GESTIÓN DEL RECTORADO F. MUbA O POR EL RECTOR; CUIDANDO DE REMITIRLO A 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS f11~1RA SU F'RONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO 
RATIFICACIÓN. 2. DECIDIR, A PROPUES 'fl: DEé R CTOR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DEL 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITU610NAL Q tA UPSJB SAC, CUIDANDO DE REMITIRLO A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU ROl>JtJ CIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 3. 

COMO LA REVOCATORIA DE LOS MISMOS; ADEMAS DECIDE SOBRE SUS RENUNCIAS. 43. DESIGNAR O 
DELEGAR EN EL DIRECTORIO, LA DESIGNACIÓN Y/O CONTRATACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS, 
CUANDO CORRESPONDA. 44. RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS UTILIDAIDES, SI LAS HUBIERE 
Y/O SUSPENDER SU REPARTO. 45. MODIFICAR EL ESTATUTO DE LA SOCIEl]A[J 46. AUMENTAR O 
REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL. 47. ACORDAR LA ENAJENACIÓN Y/O VENTA 0 IKANSFERENCIA, EN UN 
SOLO ACTO, DE BIENES INMUEBLES Y/O BIENES MUEBLES, DE ACTIVGlS UYO VALOR CONTABLE 
EXCEDA EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD; P.ARA DICHO EFECTO, SI LO 
CONSIDERA, PODRÁ DESIGNAR APODERADOS. 48. ACORDAR LA TRANS~ ~MÁGIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, 
REORGANIZACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO RES0t\l;ER SQB-E SU LIQUIDACIÓN. 49. 
DELEGAR EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y/O RECTOR CUALQUI~ FACULTADES PREVISTAS 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN EL PRESENTE ESTAJlfí:O soe1M, SALVO LAS QUE POR LEY 
SE ENCUENTREN LIMITADAS Y/O RESTRINGIDAS ÚNICAMEN E A sr ÓRGANO DE GOBIERNO. 50. 
RESOLVER Y DECIDIR EN TODOS LOS DEMÁS CASOS EN QU6 !!A EY O EL ESTATUTO SOCIAL 
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JUNTA GENERAL DE AGGIONISJAS DE LA UPSJB SAC, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, EL 
RECESO TEMPORAb [)E l1'A UPSJB SAC O DE CUALQUIERA DE SUS UNIDADES ACADÉMICAS. 17. 
SOLICITAR A LA clEJffiJTA G(sN(iRAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO 
REQUIERAN, UTO~I CIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL DESISTIMIENTO DE LOCALES, FILIALES, 
PROGRAMAS GE ESf'l:1;010S, ENTRE OTROS, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIO UNIV6~SITARIA (SUNEDU). 18. SOLICITAR A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
UPSJB SA , CU NDG> LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN 
D ~ · LICITUD DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, LICENCIAMIENTO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO, 
R NB ACIÓN DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, MODIFICACIÓN DE LICENCIAMIENTO, 
COMUNICACIÓN PREVIA OBLIGATORIA (CPO), ENTRE OTROS PREVISTOS POR EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO VIGENTE, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 19. DERIVAR A LA GERENCIA GENERAL Y/O SUB 
GERENCIA GENERAL EL PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL DE LA UPSJB SAC PARA LA 
FORMULACIÓN OPORTUNA DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL, EL CUAL DEBE SER 
PRESENTADO POR LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL ANTE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y/O DICIEMBRE DE CADA AÑO, CON EL VISTO DEL 
RECTOR, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 20. DERIVAR A LA 

PROPUESTA DEL RECTOR, LA APROBACION O NO APROBACION DEL CRONOGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DEL CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL FORMULADO POR EL VICERRECTOR 
ACADÉMICO, CUIDANDO DE REMITIRLOS A LA JUNTA GENERAL DE ACCJ NISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 10. TOMAR CONOCIMIE TO DE LAS TASAS Y 
PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL GERENT GEtiERAL O SUB GERENTE 
GENERAL 11. DECIDIR, LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, EN SEGUND N TANCIA, DE LOS PLANES 
CURRICULARES Y/O PLANES DE ESTUDIO DE PREGRADO, POSGRADO, S GtJNDAS ESPECIALIDADES Y 
DE RESIDENTADO MÉDICO, SEGÚN CORRESPONDA, CUIDANDO DE RE FUR~QS A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O N~ RAlllFl(GACIÓN. 12. DECIDIR, A 
PROPUESTA DEL RECTOR CON INFORME FAVORABLE POR MO IVO .'R6S' BlJESTAL DE LA GERENCIA 
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TOMAR ce OCIMII: TO MEDIANTE INFORME DE LA CONCESIÓN u OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS, 
INO!rN IWOS, BENEFICIOS EDUCATIVOS, ENTRE OTROS EN LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL 
G ~ TE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL CON CONOCIMIENTO Y VISTO DEL RECTOR. 30. TOMAR 
CONOCIMIENTO Y ELEVAR ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE 
RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN, LOS ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, 
GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, 
CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, 
PÚBLICOS O PRIVADOS, U ORGANISMOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR LA UPSJB SACA TRAVÉS 
DE CUALQUIERA DE SUS ÓRGANOS Y/O AUTORIDADES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO, 
GESTIONADOS POR LA SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES Y QUE 
CUENTEN CON EL VISTO BUENO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 

N SEGUNDA Y ÚLTIMA INSTANCIA LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

APROBACIÓN DE LA QWUSI@ [)E LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O DE 
DESARROLLO TEONQrÓGI O NSTITUCIONALES CON INFORME FAVORABLE DE PARES REVISORES 

(SUNEDU), SEGÚN CORRESPONDA. 24. DECIDIR, 
ACCIONISTAS, LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓl'J, REGf)N(JCIMIENTO, RATIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y 
SEPARACIÓN DE DOCENTES ORDINARIO, EX:r RDINARIOS, DOCENTES INVESTIGADORES, 
DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN~ IDOCENJ S CONTRATADOS DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO 
RESOLVER SOBRE SUS RENUNCIAS Y uc NOIAS CON O SIN GOCE DE HABER, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUIDANDO DE REMl}IRDO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICI( IQt-J O O RATIFICACIÓN. 25. DECIDIR, A PROPUESTA DEL 
VICERRECTOR ACADÉMICO O DEL IBERR!zG;JOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, CON 

!"' 
INFORME FAVORABLE POR MOTl~0 P 'f:§$tJPUESTAL DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA 

GERENCIA GENERAL Y/O SUB GERENCIA GENERAL EL PLAN ESTRATEGICO DE LA UPSJB SAC PARA LA 
FORMULACIÓN DE LA "PROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUAL" DEL PLAN ESTRATÉGICO, EL CUAL 
DEBE SER PRESENTADO ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, CON EL VIST© GEL RECTOR, PARA 
SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 21. CONFERIR LO G DOS ACADÉMICOS, 
TÍTULOS PROFESIONALES Y/O TÍTULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PRO~ ,-Sl©NAL APROBADOS POR 
LOS CONSEJOS DE FACULTAD Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSG' O, ASÍ COMO OTORGAR 
DISTINCIONES HONORÍFICAS ACADÉMICAS Y RECONOCER Y REVALIDA-~ OS ESTUDIOS, GRADOS Y 
TÍTULOS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS, CUANDO LA UPSJB SAC ses Erx!Cl::JENT:RE AUTORIZADA POR 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVEiRSbTARIA1fyrJNEDU). 22. DECIDIR, A 
PROPUESTA DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD Y DEL DIRECTO DB SGUELA DE POSGRADO, LA 
APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, DEL NÚMERO DE VACANTES EOR S&MlsSTRE EN EL AÑO PARA LOS 
CONCURSOS DE ADMISIÓN EN PRE Y POSGRADO, EN CONCOllQA CI ~ EL PLAN OPERATIVO ANUAL 
Y EL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL. 23. TOMAR CON0ofMl6NliO EL INFORME EMITIDO POR EL 
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DIRIGE LA ACTIVIDAD AD INISli- ilWA DE LA UPSJB SACA TRAVÉS DE LA GERENCIA GENERAL O SUB 
GERENCIA GENERAia, QEMÁS OMA CONOCIMIENTO Y PARTICIPA EN EL VISADO DEL PRESUPUESTO 
ANUAL INSTITUClt>NAL · ROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUAL DEL PLAN ESTRATÉGICO 
PRESENTADOS f-YQ FOR lJLADOS POR LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL DE LA 
UPSJB SAC. a. PRO U VE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL QUE DEFINE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTti:S DE lfA ldPSJB SAC, PARA CONTRIBUIR A LA AXIOLOGÍA, ASÍ COMO A LOS FINES, 
OBJETIVOS, MISIQ Y. VISIÓN INSTITUCIONAL DE ACUERDO AL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN DE GESTIÓN 
DE LA CAelDAD AGADÉMICA, PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
CIEzNTI- CA Y AL FINANCIAMIENTO Y DEMÁS PLANES DE ÍNDOLE ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 
R¡\q:~1· ADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ESTANDO FACULTADO EL RECTOR ANTE 
CUALQUIER URGENCIA Y EVENTUALIDAD A EMITIR LAS DISPOSICIONES ACADÉMICAS Y/O 
ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, CON CARGO A INFORMARLO Y DAR CUENTA A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS Y AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU CONOCIMIENTO Y/O APROBACIÓN, 
SEGÚN SEA EL CASO. 5. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN LOS DIFERENTES 
ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UPSJB SAC. 6. CUMPLE Y HACE CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, 
ASÍ COMO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN 

SOCIAL, CON EL OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS, DE 
INVESTIGACIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, INCLUYENDO LOS 
RELACIONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTIC NSTITUCIONAL DE 
CALIDAD DE LA UPSJB SAC. 31. DECIDIR, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, CANCIA O AUSENCIA 
DEL RECTOR POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, l.: CENCIAS 32. U OTROS, 
RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, LA LEGISLAOIQ LABORAL VIGENTE Y LA 
LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA DE TRES (03) MESES, ¡ ON CONOCIMIENTO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE trAS F19NCl.fJNES DEL CARGO DE 
RECTOR EN EL VICERRECTOR ACADÉMICO Y, SI ÉSTE NO PUDlf ~ EJ!f!RCtR EL CARGO, EN EL 

' . ' VICERRECTOR DE INVESTIGACION Y RESPONSABILIDAD SOCIAL A TA 8R EL PLAZO MAXIMO DE 
TRES (03) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES. 33. LAS DEMAS LE ASIGNA LA LEY Y EL 
ESTATUTO DE LA UPSJB SACO LE ENCARGUE LA JUNTA GENE'. DE € ONISTAS DE LA UPSJB SACO 
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FORMULADO GFK EL ~E~ENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL, ASÍ COMO DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMllf!:!¡DS AG~E)ÉMICOS DE LA UPS~B SAC FORMULADO. POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, 
PARA SU P, ONU CIAMIENTO DE APROBACION O NO APROBACION. 18. PROPONE ANTE EL CONSEJO 
UNIVE SI RIO E[ GRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL CALENDARIO ACADÉMICO 
AN.bJA:~ FORMULADOS POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE 
A G:ACIÓN O NO APROBACIÓN. 19. TOMA CONOCIMIENTO DE LAS TASAS Y PRECIOS DE SERVICIOS 
DE LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL. 20. PROPONE 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL DE LA 
GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ COMO 
LOS PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN, 
CENTROS DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN Y CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, ENTRE 
OTROS, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 21. RECIBE DEL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO INFORME QUE CONTENGA LA RELACIÓN DETALLADA DE INGRESANTES 
A LA UPSJB SAC AL CONCLUIR CADA PROCESO DE ADMISIÓN, CUIDANDO DE DERIVARLO AL CONSEJO 

APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 12. PROPONE AN 12 €QNSEJO UNIVERSITARIO LA MISIÓN, LA 
VISIÓN Y LA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CAkHJ' Q I GEl!ffi.DA A LA FORMACIÓN ACADÉMICO- 
PROFESIONAL, INVESTIGACIÓN Y RESPONSABI [') D OC AL, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE 
APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 13. CUIDA UPE~Vl·SA QUE LA GERENCIA GENERAL O SUB 
GERENCIA GENERAL PRESENTE ANTE JldN GENERAL DE ACCIONISTAS, PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NG ·. PRQB (&IÓN, ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y/O 
DICIEMBRE DE CADA AÑO, EL PRESUR E:SffO AtsllJAL INSTITUCIONAL, ASÍ COMO LA "PROYECCIÓN 
PRESUPUESTAL TRIANUAL" DEL PLA ST JÉ®ICO DE LA UPSJB SAC. 14. PROPONE ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO LAS POLÍllG E D ~[ijNDICIÓN DE CUENTAS DE LA UPSJB SAC FORMULADAS 

DE GESTION DE LA CALIDAD ACADEMICA, ASI COMO LOS DEMAS PLANES, PROGRAMAS, SISTEMAS, 
CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS DE LA UPSJB SAC. 7. ES 
RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON EL VICERRECTOR ACADÉMICO Y ~ICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA CALIDAD ACADÉMICA D b[)S PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL, DE INVESTIGACIÓN, DE PROYECCIÓN SOCIAL Y. E~ffj;NSIÓN UNIVERSITARIA 
Y DE BIENESTAR ESTUDIANTIL, ASÍ COMO CON EL GERENTE GENERAL Y/O SCJ 'GERENTE GENERAL DE 
LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENIGl DE LOS ESTÁNDARES DE 
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UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
OFICINA REGISTRAL L 
Nº Partida: 11482532 

~ ~ ~ 
• .... f-l •• .-~-~ .. ,..•mm• • •" .... su na rp)}:: · 

Superintendencia Nacional +}1:,. V~, 
de los Registros Públicos ~~ 



Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 124-97-SUNARP 
Página Número 13 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN VI· 'F AL, 81 E6TOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS, DIRECTOR DE DISEÑO, 
DESARROLLO Y ASSESSME'N:¡j EDUÓAJIVO Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO TÉCNICO, ASÍ 
COMO TAMBIÉN DEL COQRIJINA190R DE GESTIÓN DOCENTE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
GESTIÓN DOCENTE DE FILIAl2 CHINCHA, COORDINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL 
ESTUDIANTE DE LA 8 t;IAL ICA, COORDINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE 
LA FILIAL CHINCH tzOORQI ADOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
EDUCACIÓN VI ifUM DE~ FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL 
ICA, COOR INAQOR DE ~MBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE DISEÑO, 
DESARROL~G AS&tSSMENT EDUCATIVO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y 
ASSESSMENT EDtJCA'ílVO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL 
ICA Y no DINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA 26. PROPONE ANTE LA JUNTA 
GENEML DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DIRECTOR DE LA 
ES E A DE POSGRADO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD 
DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍAS Y DIRECTOR DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y RESIDENTADO MÉDICO, ASÍ COMO 
TAMBIÉN DEL SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ESTOMATOLOGÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, DIRECTOR Y/O 

UNIVERSITARIO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 22. REFRENDA LOS DIPLOMAS DE 
GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LAS DISTINCIONES UNIVERSITARIAS 
CONFERIDAS EN NOMBRE DE LA UPSJB SAC. 23. PARTICIPA CON SU FIRMA Y,/~ SUSCRIPCIÓN, EN 
CALIDAD DE PERSONERO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UPSJB SAC, CONJ 1TAMENTE CON UNO 
CUALQUIERA DE LOS DECANOS DE FACULTAD, VICE DECANOS DE FACbJliEll:D Y DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO, SEGÚN LA MATERIA DE QUE TRATE O, CONJUN ·~MENTE CON LA GERENTE 
GENERAL O SUB GERENTE GENERAL O CON UNO CUALQUIERA DE LOS AROQIERADOS DESIGNADOS POR 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN LA CELEBRACIÓN DE TOD0 TIIDO GE ACUERDOS, PACTOS, 
ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Y/O ESPECÍFICO , ~ARTAS 19E INTENCIÓN, ENTRE 
OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, CENTROS EDUCATIVOS Dls IV6~ SeCUNDARIO O SUPERIOR, 
ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, PÚBLICOS O PRIVADOS ORfSANISMOS INTERNACIONALES, 

• • QUE HAYAN SIDO GESTIONADOS POR LA SUB DIRECe O D ELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES Y CUENTEN CON EL VISTO BUENO DE ICEB:~ G' ORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
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FILIAL ICA, COORDINADOR M~ADÍtMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS DE LA FILIA 6P,IINCJ:l.(l; COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
TURISMO, HOTELERÍA Y. STR0 OMÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA 
DE ESTUDIOS DE C®tfí,ABILIG.M2' DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE CO 'l:-ABILID D DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE INGENIERÍA QE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO 
DEL PROGRAMA DE EB'F DIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL CHINCHA Y 
COORDINAQGR ACAEl~Jx,11CO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL CHINCHA. 
28. PROPGNE AN E LA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN 
O CESE SH D REGTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE 
IN1_iis'"'1 ACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECTOR DE RE~PONSABILIDAD SOCIAL, 
DTR- OR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA, SUB DIRECTOR DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO, SUB 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, SUB DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN 
UNIVERSITARIA, SUB DIRECTOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, SUB DIRECTOR DE 
SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL, DIRECTOR DE INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN 
HUMANIDADES, DIRECTOR DE INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA, DIRECTOR DE INSTITUTO 
DE INVESTIGACIÓN EN INTERCULTURALIDAD Y DIRECTOR DE INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SALUD 
GLOBAL, Y RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, FACULTAD DE DERECHO, FACULTAD COMUNICACIÓN Y CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, FACULTAD DE INGENIERÍAS Y ESCUELA DE POSGRADO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL 

SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y/O 
SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTO'. /O SUB DIRECTOR 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, DIRECTOR Y/O SUB DIRlfC>TOR DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN ENOLOGÍA Y VITICULTURA, DIRECTOReYt0 UB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR tO SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, DIRECTQ~ Y/O SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS, DIREC OR Y10 SWB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA E)jREC"F-@~/0 SUB DIRECTOR DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 27. PROPON[; 'N lt bA JUNTA GENERAL DE 
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COORDINADOR DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y EMPRENDI I NTO DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALJ 3 DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES eD LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA Fltll\ ICA, COORDINADOR DE 
EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL 
EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADO D E"Gl:llMIENTO AL EGRESADO 
Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR E s STE:MA DE BIBLIOTECA DE LA 
FILIAL ICA Y COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTE~A DE LA l~I C~ A. 29. P,ROPONE ANTE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACION, ENC:ARSATURA REMOCION O CESE DEL 

' . ' DIRECTOR DE PLANIFICACION DIRECTOR DE CENTROS D souce G , DIRECTOR DE FINANZAS Y 
CONTABILIDAD, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, DIR OTOB GE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GEN RAtES, QIRECTOR DE LOGÍSTICA, DIRECTOR 
COMERCIAL, DIRECTOR DE ATENCIÓN SANJUANINA, AD INISt DOR SEDE LIMA- LOCAL CHORRILLOS 
Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA- LOCAL SAN BORJ , ~lff9'DE GtPARTAMENTO DE SALUD, SEGURIDAD Y 
AMBIENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL, COORDIN DOR 6DE PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL SHI CHA, COORDINADOR DE CENTROS DE 
PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADG E CEE ROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABI~ DA 8E FILIAL ICA, COORDINADOR DE FINANZAS Y 
CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, O<oRBINAO R DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANQS D ILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, C00RSINAD©R DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE INFRAESTRUC"R Y g v11CIOS GENERALES DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BENE~tES DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE 
LA FILIAL ICA, COORDINADOR D LOGÍS G'A DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR COMERCIAL DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR G0MERGIA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE ATENCIÓN SAN 
JUANINA DE LA FILIAL IC~ i C00 BINADOR DE ATENCIÓN SAN JUANINA DE LA FILIAL CHINCHA. 30. 
PROPONE ANTE LA JU J GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECT-0 GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO, ~I . CT(] 1 E GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN, DIRECTOR DE 
LICENCIAMIENT0 'h'SUPE~ISIÓN, DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y DIRECTOR DE EVALUACIÓN, 
ASÍ COMO TA!MBIÉN ~E COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTrO Dt l:A FILIAL ICA Y COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, 
ACREDIT G ÓN Y LICENCIAMIENTO DE LA FILIAL CHINCHA. 31. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIO IS S, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL SECRETARIO GENERAL Y SUB 
SE Rf:¡: RIO GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE SECRETARÍA GENERAL DE LA FILIAL 
ICA, GE'.)ORDINADOR DE SECRETARÍA GENERAL DE LA FILIAL CHINCHA Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
GRADOS Y TÍTULOS. 32. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, 
ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL 
COORDINADOR DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHINCHA. 33. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA 
DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y SUB 
DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE 
ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL CHINCHA. 34. 
PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN DE LOS 
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DE GESTIÓN VINCULADA; A @ ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA. 7. 
EJERCER LA ENCARGAitJRA DE AS FUNCIONES DEL RECTOR CUANDO ASÍ LO DISPONGA EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO O E~NT ENERAL DE ACCIONISTAS SEGÚN CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL 
ESTATUTO SOCl~L. EN ADIG-tóN A SUS FUNCIONES EN EL VICERRECTORADO ACADÉMICO. 8. CONVOCAR 
Y PRESIDI e ONS ~ UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO EMITIR VOTO DIRIMENTE EN 
CASO DE IM EDI ENfO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL RECTOR. 9. EJERCER LA 
ENCARG~:WRA D~ L,ll;S FUNCIONES DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CUAN[)@ SÍ LO DISPONGA EL RECTOR O LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CONFORMIDAD AL 
ESMfGiíO SOCIAL, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES EN EL VICERRECTORADO ACADÉMICO. 10. FORMULA 
E C- NOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL, CUIDANDO 
DE ELEVARLO AL RECTOR PARA SU PROPUESTA DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 11. FORMULA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS DE LA 
UPSJB SAC, CUIDANDO DE ELEVARLO AL RECTOR PARA SU PROPUESTA DE APROBACIÓN O NO 
APROBACIÓN ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, 12. CONVOCAR Y PRESIDIR LAS REUNIONES CON EL 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA, DECANOS DE FACULTAD Y/O VICE DECANOS DE 
FACULTAD, ASÍ COMO SUPERVISAR, COORDINAR Y DIRIGIR LAS ACTIVIDADES DE LOS MISMOS, DE LOS 
DIRECTORES Y/O SUB DIRECTORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, DEL DIRECTOR Y/O SUB 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR DE GESTIÓN DOCENTE, DIRECTOR DE 

REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS QUE INTEGRARAN EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51° DEL 
ESTATUTO. 35. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA DESIGNA{ilé O REMOCIÓN DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES QUE INTEGRARÁ LOS CONSEJOS DE 
FACULTAD, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62° DEL EST fü' O. ( ... ). ARTÍCULO 55º.- 
DEL VICERRECTOR ACADÉMICO.- EL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA URSJl3 SAC APOYA AL RECTOR 
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DISCRECIONALIDAD 'it A~ AMeARO DE LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC CORRESPONDA. 21. 
PROPONER ANTE ~UN GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CON CONOCIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN BE REO: GR, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DIRECTOR 
GENERAL D GES l@N ACADÉMICA, DIRECTOR DE GESTIÓN DOCENTE, DIRECTOR DE 
ACOMPAÑAMIEf\JTO ~ e,IENESTAR AL ESTUDIANTE, DIRECTOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL, DIRECTOR DE 
AMBIENT S ACADÉMICOS, DIRECTOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO Y JEFE DEL 
DEPAAMMENT~~ REGISTRO TÉCNICO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE GESTIÓN 
DO ~ E DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE DE LA FILIAL CHINCHA, 
cocf-.EJINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR 
DE ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE AMBIENTES 
ACADÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT 
EDUCATIVO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO DE 
LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE 
REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA. 22. PROPONER ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA UPSJB SAC, CON CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DEL RECTOR, LA DESIGNACIÓN, 

VELAR POR SU DIFUSIÓN, CONOCIMIENTO, EJECU~~ Y IIST-RICTO CUMPLIMIENTO POR LOS 
MIEMBROS DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS. 16. REPO lA AE EC10R LOS PROCESOS PERMANENTES 
DE AUTOEVALUACIÓN, EVALUACIÓN, ACREDITAGIQ , CE =l'IF-ICACIÓN Y LICENCIAMIENTO DE LAS 
CARRERAS PROFESIONALES Y/O PROGRAMAS D STt1 10 COORDINANDO TODOS LOS ÁMBITOS Y 

ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR UNIVERSITARIO, DIRECTOR DE EDUCACION VIRTUAL, DIRECTOR DE 
AMBIENTES ACADÉMICOS Y DIRECTOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO, ASÍ 
COMO DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS QUE RRESPONDA. 13. 
SUPERVISAR, EN COORDINACIÓN CON LOS DECANOS DE FACULTAD O VICE DE0ANOS DE FACULTAD, Y 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS DIRECTORES Y/O SUB DIRECTO ~S DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES, ASÍ COMO CON EL DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA \13S61'..1ELA DE POSGRADO, LA 
ACTUALIZACIÓN CURRICULAR PARA QUE LOS PLANES DE ESTUDIO !}) PREGRADO, POSGRADO, 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y DE RESIDENTADO MÉDICO, SEGÚfxJ QO~~ Sl?ONDA Y/O PLANES 
CURRICULARES SEAN APROBADOS EN PRIMERA INSTANCIA POR LOS QONS j()S DE FACULTAD O POR 
LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO, SEGÚN CORRESl?O. laA. :.t. ·· UPERVISAR LOS PLANES 
DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS CARRERAS PROFESl0fi!Al::ES t>J COORDINACIÓN CON EL 
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ENCARGATURA, REMOCION O CESE DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DECANO Y/O VICE 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNIO'~ÓN Y CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/O VICE DECANO .DE LA F~CULTAD DE l~GENlEiRÍAS Y DIRECTOR DE 
SEGUNDAS ESPECIALIDADES Y RESIDENTADO MEDICO, ASI COMO TAMBIE loE SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA FJRQFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL D NFERMERÍA, DIRECTOR Y/O 
SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGÍA, QIRECT©R 'ttO SUB DIRECTOR DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, DIRECTOR YLGJ ~[JB l!llREtCTOR DE LA ESCUELA . -• PROFESIONAL DE PSICOLOGIA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR E ESGUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y/O SUB DIREG é>R D 64: ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUE PBÓRlzSIONAL DE INGENIERÍA DE 
COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTQR DE ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE l;SCU tA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN 
ENOLOGÍA Y VITICULTURA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTG~-tJE G'A ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTO !DE ~ ESQ ~ PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR D , ES ll61fA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE l.(.lll !ESGl?.IEl!A PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA Y DIRECTOR Y/O SUB DIRECT. · 6 SCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD.( ... ) 
ARTÍCULO 56º.- DEL VICERRECTOR DE INVES[IGA610N. ~ RESPONSABILIDAD SOCIAL.- EL VICERRECTOR 

UPSJB SACES EL ENCARGADO DE ORIENTAR, 
COORDINAR Y ORGANIZAR LAS TAREl\S DE ltsJ\ltSTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE SE 
DESARROLLAN A TRAVÉS DE LAS Ells/:ERSPIS UNIDADES ACADÉMICAS, ESCUELAS PROFESIONALES, 
FACULTADES Y ESCUELA DE POSG O;@ GANIZA LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y PROMUEVE LA 
APLICACIÓN DE LOS RESULTADe DE rns INVESTIGACIONES Y ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, ASÍ COMO LA TRANSF1eRENCIA EG;NOLÓGICA Y EL USO DE LAS FUENTES DE INVESTIGACIÓN, 
INTEGRANDO FUNDAMENT EMEN - !J. LA UNIVERSIDAD, A LA EMPRESA Y A LAS ENTIDADES DEL 
ESTADO; AL IGUAL QUE E~ ECT'0 12JERCE EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y ES RESPONSABLE 
DE LAS DECISIONES Q ~ EN lz~ EJERCICIO DEL CARGO EMITA U OMITA EMITIR. EL CARGO DE 
VICERRECTOR DE IN'l'l~STIGAGl0KJ Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES INCOMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO 
DE CUALQUIER OIAA , UNGIÓ O ACTIVIDAD PÚBLICA O PRIVADA, A EXCEPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
DOCENCIA EN l!P; tJPSJB Sl#..C. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES 
DESIGNAD~ ORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC POR LA JUNTA 
GENERAL DE CCIGNl~HAS HASTA POR UN PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS. PUEDE SER NUEVAMENTE 
DESIGNAGO; PARA Stl DESIGNACIÓN DEBE REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE EXIGE PARA EL 
CARGG D RECTOPR (. .. ) SON ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPc)J::JSABILIDAD SOCIAL LAS SIGUIENTES: 1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS 
POl;f:r-1·-AS INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 
CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN ACADÉMICO ANUAL Y/O PLAN OPERATIVO ANUAL, 
PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS, REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB SAC. 2. EJECUTAR LA 
POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LOS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS Y LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UPSJB SAC Y EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES Y OBJETIVOS DE DESARROLLO, 
NACIONALES Y REGIONALES. 3. PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A TRAVÉS DEL 
RECTOR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE SE 
ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA. 4. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CON LA 
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LA PRODUCCIÓN DE BIE ES Y F-!IRESTACIÓN DE SERVICIOS DERIVADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y EL 
DESARROLLO, ASÍ C@ G MEQ ANTE LA OBTENCIÓN DE REGALÍAS POR PATENTES U OTROS DERECHOS 
DE PROPIEDAD fNt LEO CJ . 15. PROPONER ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN 
UNIVERSITARIA, SÍ CQMb CURSOS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROGRAMAS DE 
ACERCAMI N G ACl@NAL E INTERNACIONAL EN INVESTIGACIÓN. 16. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE 
CHARLAS 'tJ CA ACFfACIONES DIRIGIDAS A LOS EGRESADOS, Y EJECUTAR ACTIVIDADES DE 
ASESO~t,vi[ENTO EN TEMAS RELACIONADOS A EMPLEABILIDAD Y OPORTUNIDADES D~ ACCESO AL 
MERCAl9~LABO L. 17. PARTICIPAR EN EVENTOS QUE PERMITAN GENERAR VINCULOS DE 
EMl2L: A ILIDAD E INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS. 18. FOMENTAR EL OTORGAMIENTO DE 
BOl;s~s DE TRABAJO, CON SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS Y/O GRADUADOS y RECOGIENDO LA 
OPINIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS RESPECTO AL DESEMPEÑO LABORAL. ASIMISMO, 
IMPLEMENTARÁ LA EDUCACIÓN CONTINÚA ORIENTADA A LA CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
EGRESADOS Y/O GRADUADOS PARA MEJORAR SUS POSIBILIDADES DE INSERCIÓN LABORAL. 19. 
ESTABLECER INDICADORES SOBRE LA COLOCACIÓN DE EGRESADOS EN EL MERCADO LABORAL, 
HACIÉNDOLOS DE CONOCIMIENTO AL RECTOR. 20. PROMOVER Y GESTIONAR A TRAVÉS DE LA SUB 
DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE 
ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE 
INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON EL OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

LAS ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCI (WN ,GA !? NALIDAD DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE 
LAS MISMAS Y SU CONCORDANCIA CON LA ISIÓ , Ñ'.I , IÓN, POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD Y 
METAS ESTABLECIDAS POR LA UPSJB SNI 1 . EMITIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS O DE DESARROLLO TEC~QCÓGl6 1 STITUCIONALES CON INFORME FAVORABLE DE 
PARES REVISORES AJENOS A LA UBSJB SAG, PROMOVIENDO CON ELLO EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS DE INVESTIGACIÓN'EN MS RIW S UNIVERSITARIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, 
CUIDANDO DE REMITIRLO AL CON E O U V RSITARIO PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN 
O NO APROBACIÓN EN LA rnflTSIÓN,. 12. GESTIONAR LA COOPERACIÓN TÉCNICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL CON FINES QE IN\/ S IGACIÓN. 13. GESTIONAR EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LAS MISMAS Y SU CONCORDANCIA CON LA MISION, VISION, 
POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD Y METAS ESTABLECIDAS POR LA UPSJB SAC. 5. ES RESPONSABLE 
CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR DE LA CALIDAD ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE 
INVESTIGACIÓN, DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA tsJ EL MARCO DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. 6. EJERCER LA ENCARGATURA DE LAS FUNCIONE DEL RECTOR CUANDO 
ASÍ LO DISPONGA EL CONSEJO UNIVERSITARIO O LA JUNTA GENERAi! ,E ACCIONISTAS SEGÚN 
CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL ESTATUTO SOCIAL, EN ADICIÓN SUS FUNCIONES EN EL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL,. 7. C@NV6CAR Y PRESIDIR EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC EN CASO DE IMPEQIM~ TO iFISMPORAL, VACANCIA O 
AUSENCIA DEL RECTOR Y DEL VICERRECTOR ACADÉMICO. 8 lt;,ltt · t6 ENCARGA TURA DE LAS 
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SUPREMO º 006-201 - S, GOZAN DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. CELEBRAR Y EJECUTAR 
CONFORME Al.t ESIA:WTO SOCIAL LOS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS DE ADMINISTRACIÓN 
ECONÓMIGA, FINPi CIERA Y CONTABLE DE LA UPSJB SAC, SALVO LOS ACTOS Y LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL GADÉMIC;A; Y DE INVESTIGACIÓN QUE CORRESPONDEN AL RECTOR Y/O VICERRECTORES 
CO FÓ~ME A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN FORMA INDIVIDUAL 
O Q JUNTAMENTE CON EL RECTOR ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, CON LAS FACULTADES 
GENERALES DEL MANDATO, LAS ESPECIALES PREVISTAS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y DEMÁS 
LEYES PERUANAS VIGENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO SOCIAL. 3. ASISTIR, CON VOZ, PERO 
SIN VOTO, A LAS SESIONES DE DIRECTORIO, SALVO QUE ESTE ACUERDE SESIONAR DE MANERA 
RESERVADA SI NO FUERA DIRECTOR. 4. ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 5. ASISTIR CUANDO SE LE SOLICITE, CON VOZ, PERO SIN VOTO, A LAS SESIONES DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, SALVO QUE ÉSTA DECIDA EN CONTRARIO. 6. SUPERVISAR LAS 
OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, CUIDAR QUE LA CONTABILIDAD ESTÉ 
AL DÍA, EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES RESPECTO DEL CONTENIDO DE LOS LIBROS Y 

ACADEMICAS, DE INVESTIGACION, PROYECCION SOCIAL, RESPONSABILIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA, INCLUYENDO LOS RELACIONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, 
VISIÓN y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC. PARA LA suso IPCIÓN DE ESTOS 
ACUERDOS POR LOS ÓRGANOS Y/O AUTORIDADES DEBIDAMENTE AUTORIZAD S ARA ELLO, DEBERÁ 
CONSIGNAR SU VISTO BUENO EN LOS MISMOS Y PONERLO A CONQ(W~IENTO DEL CONSEJO 
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TIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 16. APROBAR CON CONOCIMIENTO DEL 
RECTOR, Dlf MANERA ltXCEPCIONAL Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CONCESIÓN 
U OTORGAMIENT@ DE DESCUENTOS, INCENTIVOS, BENEFICIOS EDUCATIVOS, ENTRE OTROS EN LA 
UPSJB S e CO 0ARGO A INFORMARLO AL CONSEJO UNIVERSITARIO Y DERIVARLO A LA JUNTA 
GENEML DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. 17. 
P Q 0NER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A TRAVÉS DEL RECTOR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA. 18. 
EJERCER LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE APOYO A LAS UNIDADES, DEPARTAMENTOS, CENTROS, 
INSTITUTOS, SECCIONES, DIRECCIONES Y OFICINAS ACADÉMICAS DEPENDIENTES DE LOS ÓRGANOS DE 
LA UPSJB SAC. 19. ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 
DIRECCIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD, DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS GENERALES, DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA, DIRECCIÓN COMERCIAL, DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN SANJUANINA, ADMINISTRACIÓN SEDE LIMA - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRACIÓN SEDE 

REGISTROS DE LA SOCIEDAD, ASI COMO DE LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O DEL 
DIRECTORIO, SUSCRIBIENDO LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD CUANDO SEA NECESARIO. 7. 
ACTUAR COMO SECRETARIO EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y ~EL DIRECTORIO. 8. 
SUPERVISAR Y FISCALIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVA 
LA UPSJB SAC, DIRECTAMENTE O MEDIANTE DELEGACIÓN EN OTROS FUNCIE) ARIOS, CON CARGO A 
INFORMARLO AL RECTOR. 9. FORMULAR EL PRESUPUESTO ANUAL INSTITllJG NAL DE LA UPSJB SAC Y 
PRESENTARLO VISADO POR EL RECTOR ANTE LA JUNTA GENERAL fcllf ACCIONISTAS PARA SU 
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E LA UPSJB SAC. 24. EMITIR, A REQUERIMIENTO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, R~CTO , VICERRECTOR ACADÉMICO O VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABI IBl\D SOCIAL, Y POR MOTIVO DE ÍNDOLE PRESUPUESTAL, INFORME PARA AUTORIZACIÓN 
DE VIAJE C©N '71NES 8l7CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONEXOS DE DOCENTES Y ESTUDIANTES DE 
LA UPSJS SAC. 25 PROPONER ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CON 
CONO[fMIENTO V ;A¡_\JTORIZACIÓN DEL RECTOR, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE 
DE {¡' IECTOR DE PLANIFICACIÓN, DIRECTOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FINANZAS 
Y 6G · ABILIDAD, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES, DIRECTOR DE LOGÍSTICA, DIRECTOR 
COMERCIAL, DIRECTOR DE ATENCIÓN SANJUANINA, ADMINISTRADOR SEDE LIMA- LOCAL CHORRILLOS 
Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL SAN BORJA, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE 
PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE CENTROS DE 
PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, 

LIMA - LOCAL SAN BORJA, ASI COMO TAMBIEN LA COORDINACION DE PLANIFICACION DE LA FILIAL ICA, 
COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINACIÓN DE CENTROS DE 
PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN D bA FILIAL CHINCHA, 
COORDINACIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, COORDI AOIÓN DE FINANZAS Y 
CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMfl:NOS DE LA FILIAL ICA, 
COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORGI /XCIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE 1:1/i: ~l'LIA IOi\, COORDINACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL CHINCHA ~ORQ Nll:CIÓN DE LOGÍSTICA DE 
LA FILIAL ICA, COORDINA~IÓN DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL CHINC~ 600RDI A~IÓN COMERCIA~ DE LA 
FILIAL ICA, COORDINACION COMERCIAL DE LA FILIAL CHINC ."A_ ecosa ACION DE ATENCION SAN . . . . 
JUANINA DE LA FILIAL ICA, COORDINACION DE ATENCION SAN :JTJ~NIN.A: Q LA FILIAL CHINCHA Y DEMAS 
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TIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNA LA LEY Y EL 
PRESENTE HHATUrE>~ LE ENCARGUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EL DIRECTORIO, EL 
RECTOR o'Í IJICER~ECTORES DE LA UPSJB SAC, EN ARMONÍA CON EL PROYECTO DE DESARROLLO 
INSTITtJCl8NAL ~ POLÍTICA DE LA UPSJB SAC, EL ESTATUTO Y NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB 
SA . 1?$RA TODO ACTO QUE A CRITERIO DEL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL 
CO SI· ERE PERTINENTES DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN GERENCIAL. ARTÍCULO 61º.- DE LAS 
DIRECCIONES DE LA GERENCIA GENERAL Y SUB GERENCIA GENERAL.- LA UPSJB SAC COMO ÓRGANOS 
DE LÍNEA DEL GERENTE GENERAL Y SUB GERENTE GENERAL, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 
DIRECCIONES: 1. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN.- ENCARGADA DE LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
CONTROL Y DIAGNOSTICO SITUACIONAL Y DEL PLANEAMIENTO A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO DE 
LA UNIVERSIDAD; FORMULA Y EVALÚA EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO, PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL Y DISEÑO ORGANIZACIONAL, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS DE MEJORA Y 
SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS. 2. DIRECCIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN.- RESPONSABLE DE 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN, CON LA FINALIDAD 

COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACION DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENE,· LES DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE ~O(ilSTICA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR COMERCIAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADO (Z'E)Jy1ERCIAL DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINACIÓN DE ATENCIÓN SANJUANINA DE LA FILIAL ICA Y 0<'90 DINACIÓN DE ATENCIÓN 
SAN JUANINA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RAff flCACIONES, LICENCIAS O 
VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJER(!;ERÁ~ ffMPORALMENTE LA 
ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES. 26. DESIGNAR, ENQARGA REMOVER O CESAR AL 
SUB DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, SUB DIRECTOR DE CENTROS ~ ·R~ CIÓN, SUB DIRECTOR DE 
FINANZAS Y CONTABILIDAD, SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMÁ~ S, SeJB IJIRECTOR DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, SUB DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y srn.v1e1os G~ ERALES, SUB DIRECTOR DE 
LOGÍSTICA, SUB DIRECTOR COMERCIAL, SUB DIRECTOR DE ATE ~ICÓ. SAN JUANINA Y DEMÁS SUB 
DIRECTORES QUE A SU CRITERIO Y DECISIÓN ESTABlEZQ;A DENl'RO DE LA ESTRUCTURA DE LAS 
DIRECCIONES A SU CARGO PREVISTAS EN EL ARTÍCULG sr rn~ ESTATUTO SOCIAL, RESOLVIENDO SUS 
RENUNCIAS, RATIFICACIONES, LICENCIAS Y VACANQ AS 27. QESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR 
AL JEFE DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA UPS~ SA LOS JEFES Y/O RESPONSABLES DE LAS 
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FIN DE RE88tN'ER tAS PETICIONES Y/O INQUIETUDES QUE SE FORMULEN Y COADYUVAR CON EL 
FORTALEGIMIENT@ DE LA UNIVERSIDAD EN LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE Y SU 
DESAR~O O I STl'.FUCIONAL. CADA DIRECCIÓN DE LA GERENCIA Y SUB GERENCIA GENERAL ESTARÁ A 
CA ·do E UN DIRECTOR DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DIRECTAMENTE O A 
P Q lt!ESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL GERENTE GENERAL Y/O SUB GERENTE 
GENERAL CON OBSERVANCIA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 57° DEL ESTATUTO 
SOCIAL; EXCEPCIONALMENTE SON DESIGNADOS TAMBIÉN DE ACUERDO AL LIBRE CRITERIO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CUANDO CONSIDERE QUE CUMPLEN EL PERFIL RESPECTIVO. 
DENTRO DE LA RESPECTIVA ESTRUCTURA DE CADA DIRECCIÓN Y A DECISIÓN DEL GERENTE GENERAL 
Y/O SUB GERENTE GENERAL SE PODRÁ CONTAR CON UNA SUB DIRECCIÓN, CUYO FUNCIONARIO SUB 
DIRECTOR SERÁ DESIGNADO, ENCARGADO, REMOVIDO, CESADO O VACADO DIRECTAMENTE O A 
PROPUESTA DE SU RESPECTIVO DIRECTOR, POR EL GERENTE GENERAL Y/O SUB GERENTE GENERAL. 
LA DURACIÓN EN EL CARGO DE DIRECTOR ES POR TIEMPO INDEFINIDO, SALVO QUE POR ACUERDO DE 

DE CAUTELAR LA CORRECTA GENERACION DE RECURSOS PROPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES DE LA UPSJB SAC, ADEMÁS DE CUMPLIR PRINCIPALMENTE CON BRINDAR SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE CALIDAD, ASÍ COMO LOGRAR LA RENTABILIDAD PARA A~ OFINANCIARSE. 3. 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD.- SE ENCARGA DE LA GESTIÓ IDE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD, Ael._~ÉS DE UN PROCESO 
INTEGRADO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, CONTABILIDAD, CUENTAS CGRRIENTES, CONTROL DE 
INGRESOS Y EGRESOS Y EVALUACIÓN PERIÓDICA DE LA SITUACIÓN EC@xJÓMICA DE LA UNIVERSIDAD. 
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PROPUEST ElEL ~EG:FOR POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL DECANO ES LA MÁXIMA 
AUTORIDAO DE Q,OBIERNO DE LA FACULTAD, REPRESENTA A LA FACULTAD ANTE EL CONSEJO 
UNIVE SI RIO. CA; DURACIÓN DE LOS CARGOS DE DECANO DE FACULTAD Y VICE DECANO DE 
FA@U ~~D ES HASTA POR UN PERÍODO DE CUATRO (04) AÑOS, PUDIENDO SER NUEVAMENTE 
O ~ ADOS. EL DECANO DE FACULTAD Y VICE DECANO DE FACULTAD DE LA UPSJB SAC PUEDEN SER 
REMOVIDOS O CESADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN 
FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DECIDE SOBRE 
LA VACANCIA, RATIFICACIÓN, LICENCIA O RENUNCIA DEL DECANO DE FACULTAD Y VICE DECANO DE 
FACULTAD. PARA EL DECANO Y VICE DECANO DE FACULTAD DE LA UPSJB SAC APLICAN LAS CAUSALES 
DE VACANCIA ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 18º DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON EL 
ARTÍCULO 76º DE LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. LJ EL DECANO DE FACULTAD Y VICE DECANO DE 
FACULTAD TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS 
POLÍTICAS INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SE ESTABLEZCA UN PLAZO DETERMINADO; ASIMISMO, LOS 
DIRECTORES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO DE SU CARGO POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDA: CADA DIRECCIÓN 
Y/O SUB DIRECCIÓN, DE SER EL CASO, SON ESTABLECIDAS POR LA NORMATIV INIT"ERNA DE LA UPSJB 
SAC. ADEMÁS DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES SEÑALADAS PREG5BB TEMENTE Y CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR APOYO A LAS ACTIVIDADES DE ÍNDOLE ACADÉMlíSO DESARROLLADAS EN EL 
LOCAL SAN BORJA Y LOCAL CHORRILLOS, AMBAS DE LA SEDE LIMA, ASÍ QQMO EN LA FILIAL ICA Y FILIAL 
CHINCHA, AMBAS DE LA REGIÓN ICA, EL GERENTE GENERAL Y/O SUB GEREN E GENERAL CONTARÁN 
CON UN ADMINISTRADOR SEDE LIMA POR LOCAL Y UN DIREC 0~ AD~ ISJISTRATIVO POR FILIAL 
DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DIREC ~E ifE G . ROPUESTA DEL RECTOR 
O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL GERENTE GENE ' Y/O StJEl GERENTE GENERAL DE 

' . 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 20º DEL ESTATUTO SOCIAL. A LOS ~ INISTRADORES SEDE LIMA - 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAi'.. D~ E UCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU O POR LAS 
NORMAS INSTITUCIONALES. 12. 12 IUICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO, PLAN Ofi! AATI O NUAL INSTITUCIONAL QUE DEBE FORMULAR EL RECTOR PARA SU 
APROBACIÓN POR Eb CONSE O UNIVERSITARIO. 13. ELEVAR AL CONSEJO DE FACULTAD LA 
PROPUESTA DE DESBNA IÓ , REMOCIÓN O CESE DE LOS JEFES DE PRÁCTICA Y AYUDANTES DE 
CÁTEDRA O D tABO~ORIO PROPUESTOS POR LAS ESCUELAS PROFESIONALES, PARA SU 
PRONUNCIAMIE JO DE APROBACIÓN. 14. REFRENDAR CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR Y DEMÁS 
AUTORIDADES ACAEl~Jx,11CAS AUTORIZADAS LOS DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIGtNACES,-\A,SÍ COMO LAS DISTINCIONES UNIVERSITARIAS CONFERIDAS EN NOMBRE DE LA 
UPSJB MC. 1~CONOCER EN PRIMERA INSTANCIA LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 
INS+A:tJ · DOS CONTRA LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO PERTENECIENTES A SU FACULTAD Y EMITIR 
L SOLUCIÓN QUE DE ACUERDO A SU DISCRECIONALIDAD Y AL AMPARO DE LA NORMATIVA INTERNA 
DE LA UPSJB SAC CORRESPONDA; 16. EJERCER LA ENCARGATURA DEL CARGO O DE LAS FUNCIONES 
DEL VICERRECTOR ACADÉMICO EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES EN EL DECANATO DE FACULTAD, 
CUANDO ASÍ LO DISPONGA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE CONFORMIDAD AL ESTATUTO 
SOCIAL. 17. EJERCER LA ENCARGATURA DEL CARGO O DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES EN EL DECANATO DE FACULTAD, CUANDO ASÍ 
LO DISPONGA EL RECTOR O LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE CONFORMIDAD AL ESTATUTO 
SOCIAL. 18. INFORMAR SEMESTRALMENTE AL RECTOR Y AL VICERRECTOR ACADÉMICO, O CUANDO 
ESTOS LO SOLICITEN, LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS, EN DESARROLLO Y EJECUTADAS POR LA 

CALIDAD, ASI COMO EL PLAN ESTRATEGICO, PLAN ACADEMICO ANUAL Y/O PLAN OPERATIVO ANUAL, 
PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS, REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB ,c. 2. PRESIDIR EL 
CONSEJO DE FACULTAD. 3. REPRESENTAR A LA FACULTAD DENTRO Y FUE 1LA UNIVERSIDAD. 4. 
DIRIGIR ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICAMENTE LA FACULTAD. 5. FORMULAR ge UESTAS DE CREACIÓN 
DE NUEVOS PROGRAMAS DE ESTUDIO O DE MEJORAMIENTO DE LOS ACTUP.:L .S PARA SU EVALUACIÓN, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN POR LA INSTANCIA DE GOBIERNO COMPETENTE 6. SUPERVISAR LA ACTIVIDAD 
ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, A$1 t0Mél LA LABOR DE SUS 
DIRECTORES Y/O SUB DIRECTORES Y DE LOS COORDINADORES ACA'D~~ICO E LOS PROGRAMAS DE . f; 

ESTUDIO EN LAS FILIALES. 7. REALIZAR COORDINACIONES j ~6 f..JIQ,' S, ACADÉMICAS CON LOS 
DIRECTORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, SUB DIRE~:EQ ES x; eoN LOS COORDINADORES 
ACADÉMICOS DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO EN LAS I IA ES, ~Is ANTANDO LAS RESPECTIVAS 
ACTAS Y/O DOCUMENTOS DE REUNIÓN Y/O COORDINAC (?) , Ge LA FINALIDAD DE OBTENER 
INFORMACIÓN SOBRE EL PROC~SO DE ENSEÑANZA:AP ·~IZAJ~~ RENDIMIENTO DE LOS ALUMNOS, 
EL PORCENTAJE DE APROBACION Y DESAPROBACION Q eu SOS''Y/0 ASIGNATURAS, EL PORCENTAJE 
DE ABANDONO O DESERCIÓN, ENTRE OTROS, DE ~11 A MPG~J:ANCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAB E '€81:: ~AD DE LA UPSJB SAC. 8. REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS ACADÉMIC(] oue: lfsJV-0LUCRAN A LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 
VINCULADOS A LA FACULTAD. 9. SOMETER A 8DNS O DE FACULTAD EL INFORME EMITIDO POR EL 
COMITÉ DE DISCIPLINA DE DOCENTES, 8 OS B 0CEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS SEGUIDOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVA INTERNAD LA tJPSJB S C. 10. SOMETER AL CONSEJO DE FACULTAD LOS 
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DECANO DE FACULTAD Y EL EJERCICIO DE {JS R BUCIONES ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, 
SIN PERJUICIO DEL APOYO QUE DEBE P~8SI R A FACULTAD, SE ENCUENTRAN SUPEDITADOS AL 
IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AtJS NCI~ FÍSICA DEL DECANO DE FACULTAD POR MOTIVOS DE 
GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, l?ERMIS8S LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERbJ, LA EGISLACIÓN LABORAL VIGENTE (TUO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PROD C:rn.tlD D Y .eoMPETITIVIDAD LABORAL APROBADO POR D.S. Nº 003- 
97-TR; DECRETO LEGISLATIVO º ·13, r!EGISLACIÓN 40 SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL R, GIME·~ IBORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; DECRETO SUPREMO Nº 
012-92-TR, REGLAMENTO DEI.; IDECRÉ:CB LEGISLATIVO Nº 713 SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE 
LOS TRABAJADORES SUJE-:TOS ~ ~GIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; LEY Nº 26644, GOCE 
DE DERECHO DE DESC~ SO PRE- ATAL Y POST-NATAL DE LA TRABAJADORA GESTANTE; LEY Nº 27240, 
LEY QUE OTORGA PE MIS E?OR LACTANCIA MATERNO; LEY Nº 27403, LEY QUE PRECISA LOS 
ALCANCES DEL PERMISO[] UACTANCIA MATERNA; LEY Nº 29409, LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE 
LICENCIA POR ~ATERNl[i)A0 A LOS TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA), ENTRE 
OTROS; EL P 20 MÁ I O DE REEMPLAZO SERÁ HASTA DE SEIS (06) MESES. PARA EL EJERCICIO DE 
FUNCIONE Qlzl DIH3;é;NO, EL VICE DECANO DEBERÁ CONTAR CON RESOLUCIÓN RECTORAL QUE 
APRUEBA LA ENG~RtsATURA. EN CASO DE IMPEDIMENTO, VACANCIA O AUSENCIA PERMANENTE DEL 
DECANG SE FA Ot: AD, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, A PROPUESTA DEL RECTOR, DESIGNARÁ 
U ' '::JO DECANO DE FACULTAD, O, RESOLVERÁ LA ENCARGATURA DEL CARGO DE DECANO DE 
F ~ AD O DE SUS FUNCIONES EN OTRO DECANO DE FACULTAD O VICE DECANO DE FACULTAD O 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO O DOCENTE ORDINARIO O DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO 
COMPLETO HASTA POR UN PERÍODO QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE DIECIOCHO (18) MESES. DENTRO 
DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA EL DECANO Y/O VICE DECANO DE FACULTAD CONTARÁ CON LA 
SECRETARÍA ACADÉMICA, UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y COORDINACIÓN 
DE CAMPOS FORMATIVOS COMO ÓRGANOS DE APOYO, ASÍ COMO TAMBIÉN CON COMITÉ CONSULTIVO Y 
COORDINACIÓN DE AUDITORIA, CALIDAD Y DESARROLLO, CUYOS REPRESENTANTES SON DESIGNADOS 
DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC. SÓLO EL DECANO Y/O VICE 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD CONTARÁN CON UNA DIRECCIÓN DE SEGUNDAS 

FACULTAD QUE DIRIGE, BAJO RESPONSABILIDAD FUNCIONAL. 19. PARTICIPAR CON SU FIRMA Y/O 
SUSCRIPCIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR EN SU CALIDAD DE PERSONERO Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA UPSJB SAC, O, CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE GENERAL O SUB ~E ENTE GENERAL O 
CON UNO CUALQUIERA DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA JUNTA GE ERAL DE ACCIONISTAS, 
EN LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS ONVENIOS, MARCOS, 
GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, O: f\J OTRAS UNIVERSIDADES, 
CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, ENTIDADES D1 GRGANISMOS NACIONALES, 
PÚBLICOS O PRIVADOS U ORGANISMOS INTERNACIONALES, QUE HAY- 10 GESTIONADOS POR LA 
SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES "f(- 6 ENI CON EL VISTO BUENO 
DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABI IDAQ SOQfA6, CUIDANDO QUE SEAN 
PUESTOS A CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO Y Etf: Al!Y<;:>S A LA JUNTA GENERAL DE 
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NORM,4;S INSTI lJC ONALES. 10. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN 
ESl' lJEGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL QUE DEBE FORMULAR EL RECTOR PARA SU 
A G:ACIÓN POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO.( ... ) ARTÍCULO 66º.- DEL SECRETARIO GENERAL Y SUB 
SECRETARIO GENERAL.- ES UN FUNCIONARIO DE LA UPSJB SAC DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS POR PERÍODO INDETERMINADO, QUE MANTIENE RELACIONES DE COORDINACIÓN Y 
APOYO CON TODOS LOS ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN ESTE 
ESTATUTO. (. .. ) EL SECRETARIO GENERAL DE LA UPSJB SAC, TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1. 
ACTUAR COMO SECRETARIO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC, Y EN AUSENCIA DEL 
GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS Y DEL DIRECTORIO. 2. ES FEDATARIO DE LA UPSJB SAC Y COMO TAL, CON SU FIRMA, 
AUTENTICA LOS DOCUMENTOS QUE LE SON PRESENTADOS POR PARTE DE CUALQUIER MIEMBRO DE LA 

ESPECIALIDADES Y RESIDENTADO MEDICO, CUYO DIRECTOR ES DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR O, EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO. LA ESTRUCTURA Y F-: NCIONES DE LOS 
ÓRGANOS QUE DEPENDEN DEL DECANO Y/O VICE DECANO DE FACULTAD Y QU rl:é.N SIDO SEÑALADOS 
PRECEDENTEMENTE SE ENCUENTRAN REGULADOS EN LA NORMATIVA INT- ~ 'A. DE LA UNIVERSIDAD. 
ARTÍCULO 64º.- DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO.- LA BSCblELA DE POSGRADO SE 
ENCUENTRA DIRIGIDA POR UN DIRECTOR DESIGNADO POR LA JUNTA G.IH~JERAL DE ACCIONISTAS DE 
MANERA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR, HASTA POR UN PERÍQD() 0t CtJATRO (04) AÑOS. EL 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UPSJB SAC PUE,IDE SER 'ls:ri.'llOVIDO O CESADO EN 
CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIST · S, A QUE TAMBIÉN DECIDE 
SOBRE SU VACANCIA, RATIFICACIÓN, LICENCIA O RENUNCIA. 13? EL ,1 ECTOR DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UPSJB SAC APLICAN LAS CAUSALES DE•V CANCI E$-:J"ABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
18º DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON EL ARTÍCU 0 76º B ~ LEY UNIVERSITARIA Nº 30220. 
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DE ICA Y CHINCHA, LAS CUALES SON UNIDAQEJS Dli:SG0NCENTRADAS QUE OFRECEN SERVICIOS 
ACADÉMICOS Y DE INVESTIGACIÓN EN LOS D 6~6 li S PROGRAMAS DE ESTUDIO LICENCIADOS POR 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EIJUQJ CIÓ'N SliJPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU FUERA DEL 
ÁMBITO DE LA SEDE PRINCIPAL UBICAD N ~ CI I DAD DE LIMA; ORGÁNICAMENTE DEPENDEN DEL 
RECTOR QUIEN ESTARÁ REPRESENTABQ PO~ E IRECTOR GENERAL DE FILIAL QUIEN EN UN SÍMIL 
CON LA ESTRUCTURA ORGÁNICA O SED!t'RRINCIPAL DE LIMA TENDRÁ COMO UNIDAD DE APOYO A 
LA COORDINACIÓN DE SECRETARÍ GE 11 DE FILIAL Y COMO UNIDADES DE ASESORÍA A LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN Bit CALIBAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, 
COORDINACIÓN DE ASESORÍ EGA , OORDINACIÓN DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA Y COMO 
ÓRGANOS DE LÍNEA A GIREGGIÓN ACADÉMICA DE FILIAL, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIA E ~ .1 t. Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE FILIAL, CADA UNA DE LOS 
CUALES EJERCE LA RE RESEtsJlA.CIÓN Y PERTENECEN A LA SECRETARÍA GENERAL, DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTl@N BE C L:I AD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA LEGAL, $EiiENS RÍA UNIVERSITARIA, VICERRECTORADO ACADÉMICO, VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y RESRQNSABILIDAD SOCIAL Y GERENCIA GENERAL, RESPECTIVAMENTE. DE 
CONFORMI AID ON ~ LEY UNIVERSITARIA N° 30220, LAS FILIALES DE ICA Y CHINCHA DE LA 
UNIVERSIDti:S PRIV~D.A SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SE ENCUENTRAN 
INTEGRABAS POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, ESTÁN A CARGO DEL 
DIRECl'.Q GENERiil DE FILIAL DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA 
D~Etf /:l.. O A PROPUESTA DEL RECTOR. HASTA POR UN PERÍODO ~E CUATRO (04) AÑOS, PUDIENDO SER 
NCJE · ENTE DESIGNADO POR PERIODOS ADICIONALES, ASI COMO REMOVIDO O CESADO EN 
CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA MISMA QUE TAMBIÉN DECIDE 
SOBRE SU VACANCIA, RATIFICACIÓN, LICENCIA O RENUNCIA.( ... ) EL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL DE 
ACUERDO A LO SEÑALADO PRECEDENTEMENTE TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPAL LA 
REPRESENTATIVIDAD DEL RECTOR, SIENDO RESPONSABLE DE LA PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CONSTANTE DEL ÁREA ACADÉMICA, DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE LA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA OPERACIONALIZACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS INSTITUCIONALES VIGENTES PARA CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS, METAS, MODELO 
EDUCATIVO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD; ES EL ENCARGADO DE APOYAR EN 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA COMO PRUEBA DE LA EXISTENCIA DEL ORIGINAL, QUE SE LE EXHIBE Y 
CONFRONTA. 3. CERTIFICAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE LA UPSJB SAC. 4. ASISTIR 
AL CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTOR Y VICERRECTORES, ASÍ COMO AL GERE' E GENERAL Y SUB 
GERENTE GENERAL EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, PRESTANDO APO'í.O !tN LA ELABORACIÓN 
DE DOCUMENTOS COMO ACTAS, RESOLUCIONES, CONSTANCIAS, ENTR ®JROS. 5. ASESORAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTOR, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRE©TOR DE INVESTIGACIÓN 
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y A LAS DEMÁS INSTANCIAS Y DEPENDENGAS ACADÉMICAS, SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA INTERNA DE UPSJB SAC, QUE LE SEAN 
REQUERIDOS Y EN LOS QUE DEBA PARTICIPAR CON SU FIRM~. 6. C©MtJNICA LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS EN CONSEJO UNIVERSITARIO A LOS DISTINTOS ESTA 1:, TQS ÁREAS DE LA UPSJB SAC 
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DE LAS QUEJAS Y/O RECLAMOS QUE FUERAN PRES 'íA·EJ lz: LA FILIAL. 7. ADMINISTRAR LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES ASIGNADOS A LA FILIA~ .. RE ~~SENTAR A LA FILIAL ANTE TODA CLASE DE 
AUTORIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICAS 1Í F.! 1 A AS, SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, 
ADMINISTRATIVAS, REGIONALES, MUNICI A ES, E'ERJC tTIVAS, CULTURALES, RELIGIOSAS, POLICIALES, 
MILITARES, ÓRGANOS INSTITUCIONAt: 6f':JT AUTÓNOMOS, AUTORIDADES TRIBUTARIAS Y/O 
ADUANERA, ENCONTRÁNDOSE AUTO~IZADO FIRMAR Y/O SUSCRIBIR ESCRITOS, RECURSOS, 
RECLAMACIONES E IMPUGNACHS!N , F:ORMULANDO DECLARACIONES JURADAS Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECES~ IA. (.) RTÍCULO 77º.- DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE LA 
PROYECCIÓN Y EXTENSIÓN UNIVE~SITA'~IN- LA UPSJB SAC DE ACUERDO CON SUS FINES Y BAJO EL 
ENFOQUE DE LA RESPONSABIB DAD 'S C 7'1.L QUE ES FUNDAMENTO DE LA VIDA UNIVERSITARIA: A) 
CONTRIBUYE AL DESARROtrn SOS!6NIBLE Y AL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD. B) COMPROMETE A 
TODA LA COMUNIDAD Nl>dERS'IJARIA. C) COOPERA Y COLABORA CON LA SOCIEDAD Y SUS 
ORGANIZACIONES PÚBL'. AS Y e,BIVADAS MEDIANTE EL ESTUDIO, INVESTIGACIÓN Y PROPUESTAS DE 
SOLUCIÓN A LOS PR©B~tMAIS 0CIALES QUE ESTÁN EN EL ÁMBITO DE SU INFLUENCIA. D) OFRECE A LA 
SOCIEDAD ACTIVIG D' S D OMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL. E) PARTICIPA Y COLABORA EN LA 
ACTIVIDAD EDU ATIVA Y Gl!JLTURAL QUE PROMUEVEN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, A FIN 
DE CONTRI U 'A LA 65151 CACIÓN. F) FOMENTA LA MEJORA CONTINUA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
UNIVERSITA1RI ·COMP~OMETIÉNDOLA PREFERENTEMENTE CON LA SOCIEDAD PERUANA. G) PROMUEVE 
UN CLIM~ ';{ ONA CUl:'.TURA DE PAZ, ESPECIALMENTE A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, 
INVESllG CIÓN Y D VULGACIÓN DE TEMAS VINCULADOS CON LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. LA UPSJB 
SA {(~NTA CON UNA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE DEPENDERÁ JERÁRQUICAMENTE 
D l: IRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ÉSTAS, A SU VEZ, DEL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL. LA UNIVERSIDAD DESTINARÁ UN 
MÍNIMO DEL DOS POR CIENTO DE SU PARTIDA PRESUPUESTARIA EN LOS TEMAS DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL UNIVERSITARIA, ASÍ COMO PUEDE PERCIBIR APORTES DE ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO 
O PRIVADO, NACIONAL E INTERNACIONAL QUE LA FOMENTE. LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
COMPRENDE LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS QUE LA UNIVERSIDAD ORGANIZA PARA FORTALECER LOS 
CONOCIMIENTOS YA ADQUIRIDOS, ACTUALIZARLOS O GENERAR NUEVAS COMPETENCIAS EN BENEFICIO 
DE LOS ESTUDIANTES O DE QUIENES NO SON ESTUDIANTES REGULARES. EL OBJETIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN ES IMPULSAR PAULATINAMENTE UNA SERIE DE PROGRAMAS, PROYECTOS 

LAS GESTIONES DE LAS LABORES ACADEMICAS, DE INVESTIGACION Y CALIDAD, DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO Y ADMINISTRATIVA DE SU FILIAL Y DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
ESTÁN: 1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS INSTITUCI© ALES, EL MODELO 
EDUCATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASI COMO EL PLAN 
ESTRATÉGICO, PLAN ACADÉMICO ANUAL Y/O PLAN OPERATIVO ANUAL: F.2~N DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS Q~MÁS PLANES, SISTEMAS, 
PROGRAMAS, REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB SAC. 2. ORG:4i IZAR, DIRIGIR, CONDUCIR, 
GESTIONAR Y ADMINISTRAR LA FILIAL. 3. MONITOREAR, PLANIFIC R, SURER\llSAR, ORGANIZAR Y 
ACOMPAÑAR LOS SERVICIOS DE GESTIÓN ACADÉMICA Y DE IN~ES'.Fl{;A@é Y RESPONSABILIDAD 

' J 
SOCIAL, ASI COMO LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA FAJ-1 ib . P., ESrnTAR AL RECTOR DE LA 
UPSJB SAC EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE FUNCIONAMIEN:re D CA; FILIAL, PRESUPUESTO Y 
PROYECTOS DE MEJORA, ASÍ COMO OTROS PLANES ESTABL!t!SI OS · , S CONDICIONES BÁSICAS DE 
CALIDAD DEFINIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL D8'EDUGACI. N SUPERIOR UNIVERSITARIA- 
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AUTORRlzGU[AC~ ~ON FINES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 6. PROMOVER, ASESORAR, APOYAR 
Y PRE . Ar}_ ASISTl:NCIA TÉCNICA A LAS DIFERENTES UNIDADES ACADÉMICAS EN SUS RESPECTIVOS 
P .@oi OS DE AUTOEVALUACIÓN CON MIRAS A LA ACREDITACIÓN POR PROGRAMAS O CARRERAS. 7. 
PA I IPAR ACTIVAMENTE EN EVENTOS, REDES O INSTANCIAS QUE TENGAN QUE VER CON LA 
GESTIÓN DE LA CALIDAD UNIVERSITARIA TANTO A NIVEL LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 8. 
DESARROLLAR EN COORDINACIÓN CON OTRAS INSTANCIAS UNIVERSITARIAS PERTINENTES, 
MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE TENGAN 
RELACIÓN DIRECTA CON LA GESTIÓN DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA.( ... ) (2). ESTABLECER QUE LAS 
MODIFICACIONES AL ESTATUTO SOCIAL APROBADAS EN ESTA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS RIGEN 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. LIBRO UTILIZADO: LIBRO 
DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N° 8, LEGALIZADO POR EL NOTARIO DE LIMA JOSE 

ACREDITACIÓN DE UNIVERSIDADES NACIO 1'\lL S IN E:RNACIONALES, ASÍ COMO CON LOS COLEGIOS 
PROFESIONALES DE LAS CARRERAS QU . OnRE6 rn UPSJB SAC. LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

O ACTIVIDADES DE LOS MAS DIVERSOS TIPOS PARA INCREMENTAR COMPETITIVIDAD Y CAPACIDAD 
PARA ENFRENTAR LOS CAMBIOS QUE EN LA ACTUALIDAD DEMANDA UNA VISIÓN MODERNA E 
INNOVADORA DE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS QUE INTEGRAN LA S6CIEDAD. LA UPSJB 
SAC CUENTA CON UNA SUB DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVE ~U~RIA. ARTÍCULO 79º.- 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDIT,A0lÓN Y LICENCIAMIENTO 
DE LA UPSJB SAC.- LA UPSJB SAC DE CONFORMIDAD CON SUS FINES Y PlilN IPIOS DESARROLLA UNA 
CONSTANTE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL COMO TAMBIÉN DE SUS PROG~M:AS DE ESTUDIOS CON LOS 
MÁS EXIGENTES ESTÁNDARES E INDICADORES DE CALIDAD EDUCATIV . OUEt~HA CON UNA DIRECCIÓN 
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PRESENTACIÓN 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 124-97-SUNARP 

URTEAGA CALDERON, CON FECHA 08/05/2023, BAJO EL N° 049, 778-2023, FOJAS 9 A 92. EL TITULO FUE 
PRESENTADO EL 01/09/2023 A LAS 03:36:33 PM HORAS, BAJO EL Nº 2023-02556429 DEL TOMO DIARIO 
0492. DERECHOS COBRADOS S/ 24.00 SOLES CON RECIBO(S) NÚMERO(S) 00948635- 1 DEVOLUCIÓN(ES) 
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